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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7749 ALVAREZ CONCHADO E HIJOS, S.A.

Se convoca por  el  Consejo  de  Administración  de  la  mercantil  "ALVAREZ
CONCHADO E HIJOS, S.A.", la Junta General Ordinaria de accionistas que se
celebrará en el domicilio social sito en A Coruña, Avenida del Pasaje, 45, bajo-
Urbanización Casablanca-, el próximo día 12 de diciembre de 2019, a las 11:00
horas, en primera convocatoria, o al día siguiente a la misma hora e idéntico lugar
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes  al  ejercicio  económico  2018,  formuladas  por  el  Órgano  de
Administración.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el
Consejo de Administración durante el ejercicio 2018.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores  las  informaciones  o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes. Lo
anterior se entiende sin perjuicio del derecho de cualquier accionista durante el
desarrollo de la Junta General Ordinaria a solicitar verbalmente las informaciones o
aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en
el orden del día, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 197 de la
Ley de Sociedades de Capital.

De conformidad con lo previsto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital, cualquier accionista, a partir de esta convocatoria de Junta General, podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma a que se refiere el  anterior  punto
Primero.

A  Coruña,  22  de  octubre  de  2019.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Roberto  Álvarez  Rodríguez.
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